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al secretario del tribunal de distrito de rn domicilio, 
6, ei s.e tratare de sociedades con1erdale11, al sl."cretarío 
del tribunal en cuyo tonitorio esté dómiciliado el es
tablecimiento social. 

En ~!so de quiebra de un3 socie<lacl cole-ctiva. 1._ de. 
clar~CJ~n deLe rontener el nombre y la indiéaéi6n ,kií 
dom1ttho de cadtt uno de los socios solidarios. 

Cód. port.-1,124. T11dn comerciante que su~~ndie
re sus pagos, ei!tará obligarlo Á hact•r la <4.echración de 
BlJ estado dC'tllhO ck- tres días; á contar de la su8pensi6n 
de pago11. La clcclaración i:e Lad en la srcreMría del 
tribuual de comerdo de su domidlio. En <11.so de quie
br3 de una soeietlad con füma (colectint.) la al'cla ra
d!ón tlcberá contener el t1ombre é iudicad6n dd donri
c1ho lle cada mio ele loa sócins ~olid~rió;i. Los simples 
aparceros ó copartícipes sólo figurarán en el balance 
en concepto de acreedores. 

_C6d. esp.-Art. 876. Parn b áeclaraCión Je quiebra 
á ln!ttanc1a de acreedor ~cr:i necesario que la solicitud 
se fl~ncle en tít~ilo r?r el c-ual .~e l¡ayn despachado man
damiento de t'Jt'CUl'IÓn 6 aprt>mio y que del einbargo 
no resul~en bienes libr{'S luisfante;para el pat?o, 

T~mh16n procederá la tle('laraci6n ele qllicbra á ins
tancia de acreedores qu<•, auuquc no hubieren obteni. 
do _fl'!andamie11to de cm!iargo. justifiquf'n Sus títulos de 
crédtto y que d coml'rc1ante ha sebreseido de un:1. ma. 
nera general en él pago corriente de Sui ohligácione~. 
6 que no ha prese:1,tado su proposici611 de com-cnío, en 
el cnso ele suspensión de ¡:agos, d:mtro del plazo 11.cña
lado en el art. 872. 

Lego. alem.-"Código de las quiebras,"-Art. 97. La 
demnnda en 1,olicitud de declaraci6n do quiebra hecha 
por un nc1ecdor, se ndmiti,·á cuando huLiera inofivos 
para~recr en la; existencia ílel crédito de este 1íltimo y 
en la rnsolrcnc1a del deudor cóm1ín. 

En caso de admil'lión de la denurnda. el tribunal oirá 
al deudor y dispondn\ las informaciones necesarias si 
érte no rtconociere su insoh·encia 61a ·cesación de sus 
PB.l?OS'. 

~o será preciso oír al deudor cuando para ello se ne
cesihtrc su requerirniento ).ltíblico 6 en t>l extr'a.11jero· 
en este caso se oir1í, si fuert posihle á su reprcsenfantJ 
ó á alguno de los parientes d~I deudor. 

Cód. Ítá.l.-Art. 687. Todo acreedor por c:tu,a de co
mercio puede pedir ni tribunal competente Ja declara
ción de qui(lhra del romercianto su deudor demostran-
do Ja cesación l"D fog pagos. ' 

No _podrán pedir In dt-claración,le ln.quief)ra los de¡¡. 
cendit·nU>s, asN•ndicntn,, ni el cónl•uge del deuclpr. 

Cód. hola.n<l.-Art. 766. Cuando los acreedores J?i
dan !a declaración de la quiebra, presentarán UIJa i11s
tanc111. al triLunal de distr1tq, como indica el primer 
pá_rralO _dol artículo pr-Ocf'dente, y suminii.trarán al 
m1yno tiemp? la prueba 6 la. indicaeión de los bechoii 
Y c1rcunstanc1as de que resulte que el deudor ha. rosado 
efeoti!ament1:, en sus pagos. , 

La mstanc1a se presentará en la. Secretar(a del Tri
bunal v se tomarií nota del dfa de la prÓSentaci6ll en 
u~ reghtro destinado á este efecto. " 
. El trihun~l efe distrito determinará ácc_rca ·de esta 
lD$ti:i,ncia en el piar.o más brcv~ posible. 

Podrá oír pre,·iamente al deudor ó le hará citn.r por 
d Secretario. 

Art. 7tj7, La sucesión de un coml'rciante, 'muerto 
dc-p~és de cesar en sus pAgos puede Sf'r deelaracla en 
~tado de q~ielira, siempre que 111. petici.ón con ()ste i)b
Jt't!) h_aya sulo presentada lo más t:mlc ilentr_Q de los 
tres mesell i:iguientcs á la muf'rte del_ deudor 1,in c}i¡¡. 
tinguir si ~us hered"ros ha11 lwl'ho ui:o ó ud d("l denJ. 
cho d!! deliberar, del Leneticáo de inrent.aÍ'iQ '6 retiun.-
ciado la herenc•ia. 

1 

L1dtisfancia rrn pre~entará du b, misma mnnera._in.-
dicada en el artfrulo pl'Ocedentc. · 

Lo? he;edl·ros Serán oídos y cle11idam~~·tc . llamadq_s, 
por r1tacJón hecha e11 l1i c::tsa h1ort11ona, fiin que H•u 
nel'esario desiirnarlos ror su~ 1¡omhrr•s. · · 

La. dc•claradó;n de quit•bra Ueni. de 1lerecho, la ·sc>pa
raci6n del"patrimonio ch•l difü.ntt1 ilel Ve Su!I h_¡>reMro!J, 
d_e !RI manera y por el tiempo indil'aclos ,e_n e~ C6digo 
ClVI , 

C6d. port.-1,126. Puede ig11almente declararw fo. 
quiebra á instancia ele uno 6 1náa legítimos ~C!i:edori~ 

comercia.ntes del quebrado, aun en el ca110 de que el 
deudor ha.ya muerto despuéade auspender sua pa¡t11. 

1,127: El hijo. ac,-e~dor del padre. ó .fs,pe del hijo, 
coml·rC'1a11tes, y In muJer acreed.orn do au marido' co
merciante, no pueden rcspeetimmcnte hacerse decla-. 
rar en quieb1·a. . . , 

Có,l. egp,-Art. 877. En el caso de fuga ú ocultaei6n 
de un comerciante, acompañ11da del ccrra.mionto de a,llt 
escritorios, almacenes ó dcpende¡ciu, sin haber dÓja
do persona que en su rep1·escnfac16n los dirija y eum~ 
pla sus obhgaciones, bastará, para la declaración de 
qmebra á instancia. ele acreedor, que 6ste j11Sti6que-su 
título y pruebe aquellos hechos por información que 
ofrezca nl juez ó tribunal. 

Lo~ jueces proccdorÁn de ofido, ademRs, en casos do 
fuga notoria 6 de que tmicren noticia exacta, á la ocu
pación de lo;¡ estaL!ecimiontoa del fugado, y- til'escribi
rán la¡ medidas qu.e exija su CQnservación, tntretallto 
que los acm~dorcs usan de su dqrccho sobre la declara ... 
ci6n de q11icbr::l. -

Cód. ital,---Art. 688. Si fuere notorio ó por otro~ me
d~os ae supiere seguramente que un comerciante había 
cesa.flo tic hacer sus pagos. el tribunal debe declarar la 
qoiehra. de oficio, pero podrá oír previa.mente al qite-
brado si lo creyere necesario. , 

Oód. holand.-Art. 768. El ministerio míblieo podrfri 
pedir la declarad6n de quiebra de un deudor que aus
pendiere sus pagos, despuh de oirle, si hubiere lu¡?ar, 
6-llamarle en forma, si el deudor se hUbiese fogadolin 
poner en ó_rden sus negocio~, ó si hubie~e empezado á 
sustraer su fortuna 4 los acreedores. 

El Ju<"z del cantón podrá, en lós mismos caso;¡ y en 
interés de la masa, precintar ó tomar otras medida!! 
de consen-ación, . 

El juez, en este ca~o, remitirá inmediatamente copia 
del aeta al mini:Jtéri"o público. 

Cód. port.-1,129. Pata quo 111. quiebra ttngá exil!
tencia pública, es nccesiHia 1,1na &'ntt-ncia del.Tribunal 
de Comercio que la declare. El Trihunal ele Comercio 
puede•clech.tar la quieLra por autoridad púLlica: · ' 

1,130. El 'frihumU de Comercio cleclarárá kin d'cmó
ra la apertura de la quiebra; esto es. fijará. el término 
legal de su existencia á contr..r desde la fecha,-6 de la 
declaración del CJuebrado,-ó <le su nusencia,-ó desde 
que ee cerraren sus almac<.'nes ó cstaulOCimientOs;-6 
desde la inroació.n de procedimiento por pago, 6 ~jecup. 
ción y rem.:itc de sus bienes por deudas men:antilcs. 
E~tos actos no eonstituycn por $Í la apertura dé la. 
qui1,bra, salro si hubiere efecth·amento suc1pcmsidn de
pagos. 

Artfculo 953. 
La quiebra ~s fortuita, culpable ó fraudu

lenta. 
CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,461. La quiebra. t'!I foi:-
ti.lita, cu.lpah1c ó fr~udulcnta .. La primerarecon~ee11or 
orí gen c1rr.unstanc1as desgrac111d11.s que no ha sido ·da
ble preve.r nt evitar. La Sl'guncla tiene por causa ·be
chQs que aunque. de gl'll.reclad, constituyrn no d~li.to 
h~,·e. L11. terC<'ra se d1•riva dl' fraudes é infraccione1 
que importan la C'lmi~ión deun·delito. · · ' 

Cód .. esp.-Art. 888. Para lcis efoctoslegaleai&di8---
tinguhán tres clase~ de quiebras., á f!abcr: ,1 _. 

l. ~ J mioh-cneia fortuitn. 
2."' lnsol\·enl'.Ía cnlpabló. 
S . .: Insolve11.cia fraudulenta. 
C6d. \}.ort.-1.145. La quiebra puf'de ser c"ua!,""."'" 

culP;aiile, 6 frau_rlulent.a. . ' . 

Artículo 954. 

La quiebra es fortuita si al hacer su ca,Ii; 
fir!lc:i6n no se enc?ntrare coniprenclidtt. -)'il · 
1ii11guno de los casos previstos en los doi, ·ar_-
tkulus siguientes. ,.:.'"~< 

CONCORD..\NCUS •. 

Cód. mex. ~• 1884.-Art. 1,462. La quiebra esfor-
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tuita, .si al hacer su cali6eaeión no se encontrare com
prendida en ninguno de l01 casos p1·evisfof! en los dos 
artículos siguientf'~. 

Cód. e11p.-Art. 887. Se entenderá quiebra fortuita 
la del comerciante á quien solJreviniercn infortunios 
que debiendo estimarse cuuales en el órtlen rt'~nlar 
yp;ud,:mte de una buena administración mercan_til, rc
dmcan ·su ci.pital al l'.:<tremo de no poder satisfaeir en 
todo ó en pule mi'J deuda.a. 

C6d. port.-1,146. D~nomínase quiebra casual al 
catado de insolrcncia tlo un romerdante cuando pro
venga du cato fortuito 6 fuerza. mayor. 

Artículo 955. 

La quiebra es cu! pable: 
l. Si los gastos domésticos y personales 

del fallido hubieren sido excesivos con re
lación á su capital líquido, á su rango so
cial y ni número de personas de su familia; 

11. Si los gastos de su establecimiento ó 
negociación son mucho mayores que los de
bidos, atendiendo á su capital, su movimien
to y dtmás cin.:unstancias análogas; 

III. Si ha perdido fuertes sumas en el jue
go, en operaciones de mero azar ó en combi
naciones de Bolsa sobre títulos, valores ó 
mercancfas; 

IV. Si con intención de retardar su quie
bra el fallido hubiere comprarlo á plazo mer
cancías para venderlas. p11r menor precio que 
el corriente, contra ido préstamos: puesto en 
circulación valores de crédito ó empleado 
otros 3irbitrios ruinoso¡:¡ para hacerse de fon
dos; 

V. Si después de la suspensión de pagos 
hubiese pagado á un acreedor de plazo cum
plido con perjuicio de los otros: 

V[. Si no conservase las cartas que se le 
hubiesen dirigido con relación á sus nego, 
cios, siempre que hicieren falta para algún 
punto relativo á las ºl'craci9nes de la quie
bra; 

VII. Si hubiere dado fiauza ó contraído 
por cuenta agena obligaciones desproporcio
nadas con la situación de su fortuna, sin to
mar valores equivalentes en garantía de su 
,espon11abilidad; 

VIII. Si hubiere recibido en préstamo, con 
ó sin interés, alguna cantidad en mercancías 
por un precio mayor que el de plaza, algu
na suma de dinero con un tipo mayor en uno 
por ciento más mensual que el corriente, en 
los seis meses anteriores á su quiebra; 

IX. Si dentro de tres días siguientes á la 
suspe1111ión de pago no hiciere la manifesta
ción rrspft:tiva¡ si refiriéndose ésta á una so
ciedad no contuviese el nombre de todos y 
cada uno de los socios solidarios, Q si hubje
ré' .iné,mctitud en Iá relación de Íos hechos; 

·:x. Si no estando legítimante impedido no 
se presentare personalmente al juzgado 6 á 
los Rfndicos e11 los casos en que tenga obli
gación de hacerlo; 

XL Si constare que ea el · período trascu-

rrido desde el último inventario hasta la de
claración de la quiebra, hubo tiempo en que 
el 1uebrado debía, por obligación direéta, 
doble cantidad del haber líquido que le re
sultaba en el inventario. 

CONCORDANCIAS, 

C6d. mt'I. de 1884.-Art. 1,463. La quiebra <?8 cut. .. 
paule: . . , 

l. o Si IM gasto, domést.icos y ~rsonalea ~el füllul_o 
huLieren sido e.1cr1irns, con rclac1on ú su rap1tal líqu1 .. 
do, á ,m rango social y al ntím2ro de personas de su fa .. 
milia. 

6 
, .

6 2. o Si los ¡:-astos de su cstahlec~miento 11~goe1aC'I n 
son mucho m:iYores que los d("L1dos, akmhendo á su 
capital, su mor'imicnto y demiís cireuustanrini~ auálo-
gn,, 1. 

3. 0 Si Ju. p~rd1do fuertes suma~ en _e Jlll'~o, ~~ ope ... 
raciones de mero azar, ó en combrnac10nl'S ficticias de 
Lolsa 6 do mercancías. 

4. 0 Si con intención Je retardar su quit,bra, el fa. 
llidQ hubiere comprad~ á plazo merc:i:nrías para _v~n
clerlas p()r menor pre~10 que_ t·l comente, cont~iudo 
préstamos pqesto en circulación nlorcs de crr1hto, ó 
eu1pleado O:ros arLitrio!i rninosos para hac<;rscdc fon-
cloJ, . • rl 1 ¡ · 

5. 0 Si dcspuéa de la suspens1on . e. p11gos n~ 1~e!·e 
pagado á un aerccclor de plazo cumplido, con pc1Jme10 
de los otroa. . 

6. 0 Si no con$Cn'are las cart:15¡ q~to so fo hul,1~n 
dirigido ron. relación á snil mgoc1.os1 si.empre quo ~w1c
ren falta pal'a algún punto relatn·o a las opcraciout-s 
de la quiebra. . · ' 

7. e Si bubiere dado fianza~ ó contr:udo por cue~ta 
ajena obtiiacionea denpropor¡.:ionad~s con la 111tww16n 
ele su fottuna sin tomar valores cqu1yale11tcs en garan-
tía <le su rcsp~nsabili~lt';•I. , , . . 

8. 0 Si hubiere 1ec1b1do en pn::stamo, con o s1~ mt('
r6,. a4:°una rantidad en mercancías p_or un prccw n_ia
yor que el de plaza,_ algun~ suma de rllncro ron un !1po 
mayor en uno por ciento ó. más mcnsua~ que <:l corrien
te, en loi- seis mc,ee antcnores á ¡:u 9m~L1·a. 

9. e Si dentro cfo los. tres días ~1gu1cn,tf•s á la s11~
pensión de pagos no hiciere la n_iamfestaNón rc~prcl1-
n¡ si refiriéndose ésta á unasor1eclad 1 1.10 con~un~se e! 
nombre de todos y cada uno de l~s soc10t1 sohchmos; u 
si hubiere inl'xactitud en l~ rclac16n 4e los l:ccho~. 

JO. Si no estando legíttma!'1ente 1mped1do. TI(! 11e 
prl'sontare personalmente al. Ju7:~ado 6 á les sínda·os 
en los casos en que tenga obhgnc1on de hacer!~. . , 

11. Si los libros no revelaren la verdadern. utuac10n 
ele flins nrg-ocios, aun cuando no se desprcmla de {'!los 
frauile alguno. . , . 

Cód. e$ .-Art. 8f!8. Se considerara quwLra culp11-
ble la de fos comerciantes que so hallal'<'D en alguno de 
los casos eiguientes: 

l. 0 Si los gutos doméstiros y pi?rsomal~R del qur
Lr~do huLíerrn sido ex~sivos y ~esprcrporc!onados en 
rflación á su haber líqp.~do, atend1duij las r11cunstBn
cia~ rle1,11 rango y fnm1ha. , . . 

2. 0 Si hubieN sufrido pérd1da1, en cun\qu1errspcc1e 
de jnPgo. que t·xcedan de lo q•·e por .di~ 1\e mTro_ ~!1ele 
aventurar m e~ta rlasQ de cntrete111m1entos un ouda-
closo parlre de f11milia. . . ,t-r. 

3. o Si la<i pérdidas. hubu~ren sobrc,·c·md.o a con,e
cuencia de apuestas 1mprudcnt~s y runntlCl~as, ó Jo 
compra!! y ,·rntas ú_ otras operac1011l'S que tuncren por 
objeto dilatnr la qmeLra. . . 

4. ·0 Si.en los seis mesc11 1;1recetlen!es .ª la dcclararión 
de la quiebra. hubiere Yend1do á pl•rdula ó pot nl(•nos 
precio del corril'nt.e e.fectc11 comprftdos al fiado y que 
todavía eshn·ierc debi<.'ntlo. ; 

5. 0 Si constare que rn c•l pr-ríodo trn_n11curr1do d~"
de el último inventario hada. la <l••clarac16n de 1~ Q}lle• 
br1t-.hubi, tiempo rn que el 9u1•ltr1ulo dehfo.. por !lbhi:ta• 
cione8 directa~ dolile c1rnt1dacl del haber lfqutdo qne 
le resultaba en' el inventario. 

C6d. franc.-~rt. 585 (1). Será declarado baurarro. 

(1) l!er6n I• ler de 28 de Mayo de 1838, 
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tista simple el comerciante quebrado que se halle en 
alguno de los casos siguientes: 

l. ~ Si sus gastos personales 6 domésticos se juzgan 
exce;nvos; 

2, 0 Si ,ha consumido cantidades considerables, ya 
e!1 operac10ne:1 puramente de azar~ ya en operaciones 
a1muladas de Bolsa 6 sobre mercaderías· 

3. 0 Si, con el propósito de retardar 
0

st1 quiebr11., ha 
he;ebq compras para revender :;ior bajo del preoio co
rnenté; Y s,, con el mismo intento ha lenntado em
pr~itos; circulado efectos, 6 acudido! otros medios 
l'lUDoso Para procurarse fondos· 

4. 0 iji deapués de la suspensi6n de sus pago¡¡, ha pa
gado á -0.n acreedor en perjuicio de la masa. 

C6d. belg.-Art. 438 '(Ü La quiebra se calificará de 
~nca.rrota. ~imple y se castigará con pena corrcceiontl 
1H el comerciante quebrado ha incurrido en aliuna de 
lal!I faltaa graye:i definidas en el capítulo l. 0 del título 
II, que se verá más adelante (2), 
... A ..................................................................... . 

rt. ~73 (8). Será doclaraclo bancarrotist:;L simple el 
com~rc1~ntc quebrado que se halle en alguno de loica-
809 ,ngu1ent08: 

l. ~ Si los gastos persona.les 6 domésticos- se juzgan 
cxcestYos· 
. 2. 

0 s¡' ha perdiclo cantidades considQrablcs en el 
iu~!º• en negocios de puro azaró en operaciones Bimu. 
au~s de Bolsa 6 sobre mercaclerfas· 

h -8h O Si con el propósito de reta;dar la quiebra ha. 
~ o compras para re"ender por bajo del precio co

rriente1 Ó- con el mismo intento ha levantado empr<is
tltoa, e1rculado efectos de comercio 6 acudido- á otros 

_ med_igs r!1inos~s para procurarse fondos¡ 
4. . S1 ~a simulado fastos 6 pérdidas, 6 no justifica. 

1~ ex11tene1a. ó empleo del activo de su ldtimo inventa
rio Y de los fondos, nlorc>s, muebles y efectos d0 todo 
¡énero que ,haya adquirido posteriormente; 

Y 5. 0 S1 con po!lterioridad ~ la suspensión de eus 
l"ll!"d 

1
08, ha pagadoó favorecido á un acreedor en perjuicio 

e a masa. 

1 
C6d. ital.-Art. 856. Es culpable de bancarrota simt e el comerciante que ha 8119:pendido aus pagos y ae 

111la en ~lguno de los casos siguientes. 
l. e S,. aus eastos personales ó loa de su· familia fue. 

aen e;~1vos respecto_á su condici6n econ )mica; 
2, Si_ba consum:do notable parte de su patrimonio 

en _operaciones puramente aleatorias ó manifie!ta.men
te !~prudentes· 

3 • s· ' • · _ 1 con objeto de retarilar la quiebr4 ha hecho 
eompl'a~ e?n intención, 1111guida clel hecho, de revender 
en P":ClO inferior al col·riente, hubiere recurrido á em
préstitos, 4 girar efectos ó á otrog medios rWnosos pa-
ra prgcura. .. se fondo,; • 

1
4. St después_ de la susp{'ns16n de paeos, pagare A. 

a gún acreedor en perjui1·io de la. mua: 

1
5 •. 0 _Si no 11eva.re los libros prescrit/s, ó á lo meno! 

e d1ar10. 
~rt. 858. El que e}•r~itando habitualmente la pro

fea1Óh de mediador sea declarado eh quiebra es culpa-
ble de bancarrota. simple. ' 
• Art. 859. Es culpable de bancarrota. simple el eomer

c111,nt.e 9ue antes rle la cleclaraci6n de la quiebra. con el 
ú_moo fin de facilitarse la consecución cfo una ~orato
ria, se !ltrihuyere eonocidam('nt.e y contr& h verdad 
cualqu1~r parte del activo. 6, hubiere . .simulado pasivo, 
no hab1érrdole, para hncar intervenir en el convenio 
acr~dores simulado!'! en todo 6 en parte. 

Cód, port.-1,147. $13 reputan quebrndo9 con culpa 
los que se hallaren (>n 11.l1?uno de los ca,os ~il?uiente.~:
-1, 0 , cuando con re1Ación .í su calidad y familia, 101 
gastos del quebrado fueren excesivos relativamonte á 
su ca0tt11 ;-2. 0 , sufriendo gra11de11 pérdidas en el jue
go;-3. 0 , proviniendo las ~rdidaii de especul11.ciOnes 
de apueeta y agiotaje;-(. 0 , si debiere precios de ven
tas á eréditp, cuyos ohjetos vendiese eon pérdida ó por 
menos procio del corriente, en lo, seis meaea preceden-

(1) S.:ún la ley de 18 de Abril de 1851. 
(2) Este capftulo comprende los artfcuios 573 á 576, 

cuyo!! tres primeros !le hallan en las conaordancias de 
los artículos 95-5 y 957 respectivamente. 

(3) Según la ley de IS 4e Abril de 1851• 

tes á la quiebra;-5. e, si rf}Sultare que de1,deel último 
balance hasta la quiebra l1ubo tiempo P.B que f,lebfa por 
obliga.clones directas doble cantidad del caudal líquldo 
que le resultaba en dicho balance. 

C,~1I. esp.-,o\rt. 889. Serán también reputados en 
juicio quebrados culpabl88, salvas las excepcione-a que 
propongan y prueben para demostrar la inculpabili4ad 
de la quiebra: 

J. 0 Los que no hubieren llevado los libros de con• 
tabilidacl en la forma y con todos los requisitos c.>&On~ 
ci4-le;i é indispensables qu~ se prescriben en el tfttdo 
III ~el libro primero, y los que, aun llevándolos con 
toda¡¡ estas circunsta.ncias, hayan incurrido dentro de 
ello.s en falta que bubier~ cat11ado perjuicio á tercero, 

2. 0 Los que no hubieren hecho su manifeetaci6n de 
quit::br:i en el término y forma que se prescribe en el 
art. 871. 

3. 0 Los que habiéndose ausentado nl tiem~ del& 
declaración de la quiebra ó durante el progre~o ·del jui
cio, dejaren de pr0$entarae personatmepte en loa casos 
en que la Ley impone esta. obligación, no mediando 
legítim9 impedimento. 

Cód. frane. -Art. 586 (1 ). Podrá ser declarado banca. 
rrotista aimple el comercian.te quebrado que se encuen
tre en alpno de !os caso.a siguientes: 

l. 0 Sl ha co::itraído por cuenta de otro, sin recibir 
nlQres á ca.mbio, compromisos que se juzguen dema.. 
eiado ·considerables, habida cuenta de su situación en 
momento de ·contraerlos; 

2. 0 Si se declara nuevamente en quiebra ein haber 
cumplido las obligaciones de uu con,enio anterior; 

3. 0 Si estando casado bajo el ré¡-imen dotal, ó de 
1:1eparación de bienes, no se ita atemperado á los artícu
los 69 r 10 (2); 

4. 0 Sien lostre!I díassiguientesá,fla suspensién desu1 
pa_gos no ha. hecho en la.escribanía-la. deciaraci6n exi
gida por los artículo11 438 y 439 (3), ó ai e.sta dE¡,cla.ra
ci61t no contiene loa nombres de todo, loa aocios aoli
darios, 

5. 0 Si, no t.eniendo imped_imento legítimo, ha de
jado de presentarse en persobaá los síndico!! en los ca
sos y plazoa fijados, 6 11, después de haber obten id~ !JD 
&aiT"ooonducto no se ha vuelto á presentar en justicia. 

6. 0 Si no ha lle.vado libros 6 no ha. hl?cho exacta
mente el inventario; &i sus· libros 6 inventarios son in
completo!! -6 se han llevado de una manera irregular, 6 
si no oresent.an su nirdadera 1ituaci6n en itctivo y pasi
TO¡ no obstante que no hnya t>Xi~tido en ello fraude, 

Cód. belg.-Art. 574. (4). Podrá ser declarado ban
carroti,ta simple el comerciante que se encuentre en 
alguno de los ca&Ol! que 'á continuación se enumeran: 

l. 0 Si ha. contraído por cuenta ajena, l'li11 - recibir 
n.lores '- cambio, compromisos que 10 estimen dema
siado eonsW.erables, hnbid.a cuenta de su situación en 
el momento de contraetloa¡ 

(1) Según la ley de 28 de Mayo de 1838. 
(2) Art. 69. El esposo (a) que vin en acparaci6n de 

bienes, 6 que esté caaado hajo el régimen dotal, que 
abrace la profesión de comerciante después de su ma
trimonio, estará. obligado á hacer ,emeJante_ presenta
ción (b) en el tfrmino de un mes desde el día en que 
ahri6 su comercio; y á falta de esta. preaentaci6n po
drá ser castigado, eit ~o de quiebra, como bfmcarr.o
tista aimple 

Art. 70. El esposo que vin en sepanci6n do hiene1 
6 gue esté ca11ado baj!) rl régimen dotal, que á la pu
blicari6n de la. presente ley ejerciere la profi·11ión de r,0-
merciante, deberá ha.eer la mi,m& presentación bajo las 
mismaa pena, en el ~rmino do un afio desde dicha pu
blicación. 

(3) Véase el primero en la!! concordancias del art. 
952. El aegundó d.Í!lpone que se acompado i la decla;ra
ci6n el balance, y determina la, condicionea que ha da 
reunir y lo que ha de contener, · 

(4) Según la ley de 1/l de Abril do 1851. 

(a.) Comprende al m:i:•rido y á la. mujer. 
(b) Del contrato de matrimonio en la11 !leeretaríaay 

cámaras de comercio. Véue el artículo 67 en las CH,• 
cordancia& del 21 de nuc,tro Códiro. 
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2. 0 Si se declara nuevamente en quiebra _sin haber 1 
cumplido las obligacione, del primer convenio; 

S. 0 Si casa.do con arre1?lo al sistoma dotal 6 d~ se- , 
paraei6n de bienes no hubiese obrado dQ conformidad 
con lo r1rescrito en el art. 69 (1). 

4. 0 Si no ha confesado la suspensión de_ sus pagos 
en el término prescrito en el art. 440 (2)¡ si ~ta eo1!
fesi6n no mcpresa los nombres de todo,s _los e"oc1os sol!
darios¡ si, aun e:xY.resándolos, no summ1stra_ la's noti
cias y datos exigidos por el art. 441 (3), 6 si ~sto, da-
tos y noticias fuesen inexactos; _ _ . 

5. 0 Si se hubiere ausentado sin autoriiact6n, del 
juez comisario, 6 si no teniendo impedime_nto.Ieg[t1mo, 
no ha concurrido personalmente á las é1tac1ones que 
se le hayan hecho por el juez comisario 6-por los sín-
dicos. _ .. 

6, e Si no ha Hendo los' libro~ ex1g1dos por el art. 
s. 0 ; si no ha hecho el inventario _prescrito por el art. 
9. 0 (4), si aquéllos ó éste fu~sen inc.ompletos, ó no se 
hubie30n llevado con regulandad, 6 1n no presentasen 
su verdade,a situación actira y pa~iva, sin mediar, sin 
embargo, fraude. 

Cód. alem.-"C6digo de las quiebra.s."-Art, 210. 
Los deudores que hubieren cesado en sus pagos 6 sobre 
cuyos bienes se incoare el prócedimiento de quiebra 
como autores ele bancarrota. sencilla, con prisión que 
no exceda de dos años, cuando hubieren: . 

I. e Disipado sumas 6 contraído deuda$ exce,s1vas, 
ya por gastos' personales exagerados, ya por el .1uego, 
ya especulando en Bolsa con mercancías ó valores ha
ciendo operaciones á plazo; . . . 

2. 0 No cuidándose de llevar los libros de contab1h
dad que la ley pre1:1cribe, ó bien disimulando 6 destru
yendo estos libros 6 llel'lindolos tan irregularmente que 
no presentaren la verdadera situa9i6n de la fortuna del 
deudor; . 

8 ° No cuidándose en contra de lo qne previenen 
las ·disposiciones del Código de com~rci~, de hacer el 
balnce de su fortun-n en las épocas pre1Jcr1tae:; 

C6d. ital.-Art, 857 • .Esculpable_de bancarrota. sim. 
ple el comerciante declarndo ~A 9u1ebra qu~ sé encon
trare en alguno de los caMs ~1guientes: 

l. 0 Si no ha hecho exacta.mente ~1 iDTentario &l!ual, 
6 sí sus libros ó inventarios están rncompletos 6 irre
gularmente llevados ó no p:resent.a~ su ,•erdadero esta
do activo y pasivo, aunque. no bub1~refr~ude; 

2. 0 Si habiendo contra1do matr1mo.n1.o no se con
formare á las dis~siciones de los arts. 16 y 18 (~); 

3, 0 Si dentro de los tres días de 1~ su,pens1.ón de 
~s no hubiese hecho la declaración prl'Serita en 
el art: 686 (6), 6 si, tratándose ~ la. quiebra de una 
sociedad la declaración hecha no mdtcase-los nombres 
de todos'lo11 socios obligados solidariamente_; 

4. 0 Si, .no habiendo imped.im0;nto legít1;0101 no se
presentarepersonalmente aljuetdolegado, 6 a la delegR
ci6n de los acreedores ó al curador, en los casos Y en 
los términos establecidos, ó si se presentare _dando fal
sas indicaciones, ó, despu.é_s de ha~r obtenido un sal
voconducto, no _obedeei~re la 6rden de _P~sentarll'e, 6 si 
11e ha alejado stn permiso de su domtc1ho durante la 
quiebra. 1 bl" • , fd 5. 0 Si no ha cumplido con a o. tgacton ~01:l.tra · a 
en el conTenio obtenido en una qU:1ebra antermr. . 

(16d. port,-1,148. r,ualmente se réputarán en qme
bra culpable, salvo su defensa:-!. e ~os quo no, lle
varen la contabilidad y correspondene1a mercantil en 
los términos regulados po;- la ley.-2. 0 Los que no 

(1) Este artículo es reproducd6n del 69 del ''Códi
go francés" y_ qu.eda. transcrito en nota al re11pectivo 
artículo de dicho Cédigo, Véase a.dem&!)i los &rtículos 
12 A 14 en las concordancias del 21 de nuestro Código. 

(2~ Véase en las concordancias del art. V52. 
(3 El balance y los libros prevenidos por el C6diuo. 
(4 Estos arts. 8. 0 y 9. 0 pertenecen al Código de 

180 , y han eido sustituidos con ks 16 y 17 de la 1
1
ey 

de 15 de Diciembre de 1872, qn.e pueden verse en as 
concordancias de los artículos 39 y 38 d:e nuestro Có-
digo. • . 

(5) La preiientaci6n del contrkto de matrimonio en 
la eecretaría del tribunal de comercio. 

(6) Véase en las concordancias del art. 952, 

se presentaren en quiebra en el tiempo y en la forma 
prevenidos por la ley¡-3. 0 Los que se auEentaren ú 
ocultaren, ó no comparecieren á la presentación en los 
términos marca.dos por la ley. 

Articulo 956. 

La quiebra ~• fraudal~nta: . . 
l. Si el fallido no tuviere libros ó mven• 

tarios ó si teniéndolos no hubieren sido lle
vados'los libros en la forma prascrita en es
te Código, ó si los inventados no fuere¡i 
exactos y completos de !ª1 s~erte que u~ ma· 
nifiesten la verdadera s1tuac1ón del activo y 
del pasivo, ó los inutilizare, alterare ti ocu.l• 
tare· 11 Si hubiere omitido la inscripción de 
los documentos que consigna el art. 21; 

III. Si fuere declarado en quiebra por se• 
gunda vez sin haber cumplido las obligacio• 
nes que hubiere contraído por un convenio 
precedente; . . . 

IV. Si hubrnre otorgado escnturas públi
cas ó documentos privados en que se consti• 
tuyere deudor sin expresar la causa de de· 
her ó valor determinado, á no ser que el uno 
y el otro apaTezcan comprobados así en sus 
libros como en el mov1mie11to de los fondo, 
de la negociación; 

V. Si hu hiere ocultado dinero, efectos, 
créditos ú otros bienes, de cualquiera natu• 
raleza que sean; 

VI. Si antes ó después de declarada la 
quiebra hubiere comprado para sí, en nom• 
bre de un tercero, algunos bienes ó créditos, 
ó hubiere enajenado los suyos sin recibir su 
importe; . . . 

VII. Si hubiere s¡mulado enagcnac1one1, 
ó formado, 6 reconocido deudas supuestas; 

VIII. Si no comprobare la existencia 6 sa• 
!ida del activo de su óltirno inventario, ó la 
del dinero ó valores de cualquiera otra espe• 
cie que hubieren entrado en su poder con 
posterioridad á la facción de ese ~oJu~ento; 

IX. Si se ausentare 6 fugare sm deJar en 
su establecimiento persona que cubro las deu• 
das vencidas y las que se vayan venciendo; 

X. Si supusiere deudas, gastos ó pérdidas, 
ó exagerase su monto, ó de cualquier otro 
modo hiciere aparecer en favor ó en contra 
<le sus bienes acciones tí obligaciones qw, en 
realidad no existan; 

XI. Si hubiere dispuesto para sí 6 aplica• 
do á sus negocios propios mercancías ó fon
dos que le estuvieren encomendados en ad
ministración, depósito ó comisión; 

XII. Si careciendo de autorización lmbie
re negociado letras ó mandatos , la órden 
que obrasen en su poder para su cobranza, 
remisión ú otro objeto distinto sin hacer en• 
trega de los fondos producidos por esas ope• 
racionesj 

XllI. Si comisionado para la venta de 
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mercancías ó Ue efeütos de comercio
1 

ó para 
el cobro de algunos créditos, ocultare com
pletamente 6 por algún tiempo su enajena
ción ó pago al comitente; 

XIV. Si hubiere descontado letras con su 
propio gir~ á c,u-go de personas en cuyo po
der no tuVIere fondos 6 que no le hubieren 
autorizado para librar contra ellas· . , 

XV. Si con perjuicio de sus acreedores, 
atento el mal estado de sus negocios

1 
11ubie• 

re anticipado en cualquiera época ó forma 
que sea el pago de una deuda no exigible 
hasta después de la declaración de la quie• 
bra; 
. XVI. Si c?n posterioridad á las diligen

cias promovidas sobre el estado de quiebra 6 
á la declaración de ésta, hubiere percibido ó 
aplicado á sus propios usos dinero, mercan
cías ó créditos de la masa, 6 los hubiere in
vertido en otros objetos; 

XVII. Si teniendo el fallido posibilidad 
de ~ubrir puntualmente las partidas de su 
pasivo se presentare en quiebra con intención 
de negociar los créditos de su cargo á fin de 
obtener alguna utilidad en su descuento; 

XVIII. Si después del último inventario 
y dos meses antes de la declaración de quie
bra, apareciere, en el pasivo con relación al 
acti_vo un exceso de un veinticinco por cien
to sm haberse hecho la manifestación ralati
va al estado de quiebra; 

XIX. Si no hubiere hecho inventarios en 
las épocas prevenidas en este Código, en las 
fijadas en los estatutos sociales ó en los con
tratos que sobre el particular se estipularen; 

XX. Si ef fallido practicare cualquiera 
otra operación que fraudulentamente dismi
nuya su activo 6 aumente su pasivo; 

XXI. Si el fallido fuere corredor. 

CONCORDANCIAS. 

C6d, mex. de 1884.-Art. 1,464. La. quiebra. es frau
dulenta: 

J. 0 Si el fallido no tuviere libros ó inventariog 6 si 
teniéndolos no hubieren sido llevados los Jibros~n la 
forma prescrita en este c6digo, ó si los inventarios no 
fueren exactos y completos, de tal suerte que no mani
fiesten la verdadera. situación del actho y del pasivo· 
ó los inutilizare ú ocultare. ' 

2. 0 Si hubiere omitido la inscripción de los docu
mentos que consigna el artículo 4-5. 

3~ 0 Si fuere dcelarado en quiebra por segunda vez 
eiu haber cumplido las obligaciones que hubiere con~ 
traído por un convenio precedente. 

4, 0 Si hubiereotor¡rado escrituras públicas ó docu
mentos piivados, en que ~e constituyese deudor sin ex
presar la causa de deber ó ,·alor determinado; á no ser 
9.ue el uno y el otro aparezcan comprobados, así en sus 
hbros como en el movimiento de los fondos de la ne
gociaci6n. 

5. 0 Si hubiere ocultado dinero, efec~os, créditos ú 
otro~ bienes, de cualquiera naturaleza que sean. 

6. 0 Si antes 6 después de declarada la quiebra, hu
biere comprado para sf en nombre de un te1cero algu
no~ b_ienes. 6 créditos, ó hubiere enajenado ?os suyos sin 
recilnr sn importe. 

7. 0 Si hubiere simulado enajenaciones, 6 formado 
ó reconocido deudas F.upuestas. · 

8, 0 Si no comprobare la existencia ó salida del ac-

tirn de su último im·entario, ó la Jet dinPro 6 ,·alores 
de cualquiera otra especie que hubieren entrado en rn 
poder co1,1 postcriorid:icl á la facción de c~e documento. 

9 .. 0 _81 se ausentare ó fugare, sin dejar en 1m esta
blecrnuento persona que cubra las deudas vencidas y 
la~· que se vayan venciendo. 

10. l:li supusiere deudas, g'Mtos ó pérdidas, ó exage
rase su monto, 6 de cualquier otro modo hiciere apa
recer en favor 6 en contra ele sus biene~ accioncs ú 
obligaciones que en realidad no cxifltan. ' 

l! . Si hu~iere dispuesto para sí ó aplicado :í sus ne-
1?oc1es propios, mercancías 6 fondos que le estuYieaen 
encomendados en administración, depósito 6 comisión. 

12. Si careciendo ~e autorizaciór. . hubiere negocia
do letras 6 mandatos á la órdt"n que obr:nen cn w po. 
d_er para 1m cobranza, rcmiiión ú otro objrto distinto. 
sin ha.crr entrega de los fondos producidos por esat1 
operaciones. 

13. Si comisionado para. la ycnta. de mercancías ó de 
l'fectos de comercio, 6 para el cohro de al~unos crédi
tos, ocultare completamente 6 por algún tiempo su 
enajenación ó pago al comitente. 

14. Si hubiere de.,.contado letras con su propio gil o 
á cargo de personas en cuyo poder no tm·ierc fondos, ó 
que no lo hubieren autorizado para librar contra ella11. 

15. Si con perjuicio ,le sus acree<lores, atento el mal 
estado de sus neg-ocios, hubiere anticipado en cualquie
r~ época 6 forma. que sea, el pago de una deuda no exi
gible hasta después de la declaracióJl. d~ la quiebra. 

16. Si con posterioridad á las diligencias pron-ol'idu 
sobre el estado de quiebra ó á la declaración dtt ésta, 
lrnbiere percibido ó aplicado á sus propios usos, dinero, 
m('rcancías 6 créditos de la masa, 6 los hubiere imer
tido en otros ohjetos. 

17. Si teniendo el fitllido posihilidsd de cubrir pun
tualmente las partidas de su pasivo, se pi·esentare en 
quiebra con intención de negociar los créditos de su 
cargo, á fin de obtener alguna utilidad en su descuento. 

IS. Si después del último inventario y dos meees an
tes de l,a declaración de quit'bra, apareciere en el pHi
vo con relación a.l activo un exceso de un veinticinco 
por ciento, sin haberse hecho!:~ manifestación relati
va al estado do quiebra. 

19. Si no hubiere hecho im·entarios en las épocas 
prevenidas en este Cólligo_. rn las fija,lais en Jgs estntu
tos sociales 6 en los contratos r¡uc sobre el particular 
se estipularen. 

20. Si el fallido practicare cualquiera otra operación, 
que fraudulentamente disminuya su activo 6 aumente 
su pai::ho. 

Art. 1,193.-Para considerar el fraude en una quie
bra, bastará alguno de los hechos 1\ que se refiere el ar
tículo, 1,-464, cualquiera. que l1aya sido la época en que 
~e Yenficaron. 

Cód. c.;p.-Art. 890. Se reputar;\ quiebra fraudulen. 
ta Jade los comerciantes cu quienes concurra algun& 
de las circunstancias siguientes: 

l. (d Alzar5e con todos ó parte de sus biene.:1. 
2. ~ Incluir en el balance, memorias, libros ú otros 

documentos rclathos á su eiro 6 negociadm1es, bici eti, 
créditos. deudas, pél'didas Ó gastos supuestos. 

3. e$ No haber llm'aclo libros, 6, llevándolos, incluir 
en ellos, con daño de tercero, partidas no &entadas en 
lugar y tiempo oportuno~. 

4. e lbsgar; borrar ó alterar de otro modo cual
quiera, el contenido de fos libros, en perjuic·io de tercero. 

5. ii: Ko rtsuhar ele su contabilidad la salida 6 exis
tencia del activo de su último inrcntario, y del dinero1 
ni.lores. muebles y efectos, de cualquiera e~pede que 
sean, que constare 6 FCju!ttHicare l1abc.r entrado poste
riormente en poder dt•l quebrado. 

6. " Ocultar en el balance alguna cantidad de dine
ro, cr\Íditos, géneros ú otra especie de bienes 6 dere~ 
chos. 

7. llf Haber consumido y aplicado para sus ne¡ocios 
propios, fondos ó efectos ajenmi que le ('~tmieren enea. 
mendados en clepósito, administración 6 comisión. 

8. 0 Nagociar, sin autorización del propiftario, le
tras do cuenta ajena que obraren C'n su poder para su 
cobranza remisión t1 otro uso distinto del de la nego
ciaci6n, si na hubiere hcche aquél remef!a de su pro
ducto, 
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9. tt Si, hallánde-.e eomisionado para la YenLt. de al
J?IIDOS a-éneroff, 6 parn. ni>go::iar créditoíl ó T-alores de 
comercio, hubiere ocultado la operación.al propietario 
por cualqufor cepacio de tiempo. 

10. Simular enajt'nacionet do cnalquie.r_a clase que 
éstas fui•nin, 

U. Otorgar,. firmar, eon1oentir ó rCCQnooer d~das 
eupUC!ltu, pre,mmién(lo•m talC'B. ,:alrn la. pn1t'ba en con
tr.Jrit.•, f.od&"I laf! que no tengan cau~a de deber ó ralor 
dotermina.rln. 

12, C.:Omprar bh1cs inmueLlcs, efoetos 6 crMitns. 
poniéndolos á nombre de tercera persoiµ, en ¡,erJuicio 
de 8111 acrecdore~. . 

13. H;i..bñr anticipado p!igos en perju-icfo du Ju,1 aer ... 'C
dorea. 

14. Negociar, c1l'f,;pués tlt"l último balance, k·tr:is de 
au propio giro á cargo de rwrsona en cuyo pod1>r no tu
viere fondos ni créllito abi<'rto wbre ella, ó autoriza
CÍÓQ. para harerlo. 

15. Si, hc.::ha la declaración dt> r¡nívbra, huUcre per.
eibido y aplicado á usos per,ona.k~ dinero. efeet-0s 6 
erédito8 de la mas.'.l, ó distraído J.o ésta alguna cl.J sus 
pertenemiaa 

C-ód. frnnr.-Art, 591. (1) &rá d¡_.>o]arado \mJJCllM'O
ti8ta fraudulento, r cas igaJ.o con liu¡ pena!' JV•iiala,l¡1s 
en él Código penal, todQ <.'Omf'rt•iantc qm·hraó.Q q,i.1e ha
ya 1mstraido sus lihro$, omili,lo 6 alterado un.a parli
d, de f!.U :actiTo, ó qui', ya <'n su11 Miento.<;, r• por do
eunténtos púLlic(IS 6 por compromÍSQS bajo documento 
pih·ado, ya por fl.U 1,al.:nr·e, ~e baytt C'Onft'~ndo f'raudu
lentamento lh·udor de !':UnH1.!t que no clcbfa. 

C6d. bolg.-ATt. 438 (~) ....... , .....•.......•.•......•..•...•. 
Se calificará de hancar,ota íraudulcut.t y s_e ('a&tiga. 

Tá con pena criminal, si el comrr1.:ian!e quebrado /1(' 

J1alla en als;.uno do lo" ca1-1os dr fraude dil{iniclos en tl 
c-apítufo 2. 0 del pro~io títu1o (3). 

Ar;;. J77. (2) Será d·r.lar:1,lo bancarrot-i,:;t:1, frnudu
lcnto d romercinntc qu,.brn,lo que se cncue~fre en lll-. 
guno 'del1:ti! siguientes caso¡;.: . 

l. 0 Si ha ocultado 1i:1:s libro~, Ó,fi frantlulel}tamcn
te ha arrancado, berrado ó alt.c-raclo 11u et.tntcnido. 

2. 0 ,Si h.a ocultado 6 clisniiuu11lo una parte de su 
aetivO. 

Y 3. 0 Si ha otorgado framlulrmti:tmcntc 4cuda!!.J!U• 
puestu, bien por documentos :t,llblicos, hipn por con
tratóa privados, bien fi~m·ándolae en rl balance. . 

Leg, álem.--·'Cód. de la.s quiebras."-Art, 209. Loe 
deudores que hubieren cesado en sus pn.:roa ó s.ohre cu
yos bienes se incoare el procedimiento de quiebra, se
rú tiútipd0s por delito de bancarrota fraudulenta á 
]& P'ft!• de reclusión, cuando con objeto de burlará su8 
a.cieecierea hubieron: 

l. ~- Esoondido 6 distraido bien-e! 6 Yalores; 
2. 0 Reconoeido ó aportado á su pasi,o deudas ú 

obligaciones ficticias en todo ó en parte; 
3, -c . Omitido los libros de cont~bilidad que la ley 

les i~iere, ó 
4, 0 Destruido 6 escondido sus libros de comercio, ó 

bien llevado ó alterado estos libros de manera que no 
presea.taren la ,·erdadera situación de su fortuna, 

Si concurrieren circunstancias a.teuuantet, la pena 
ser4 por lo ménos de trea mescede arresto. 

Art. 211. Los deudorés que hlH)ieren cesado en sus 
pa_goe 6 tobre cuyo patrimonio w incoare el proredi
miento de quiebra, sedo castigados con la pena de 
prisión que no ev.-eda de dos añost cuando conociendo 
su inaohcncia hubieren concedido á alguno de suft 
acreeclorea con objeto de procurarle ventajas sobre lo~ 
deináa, qna garantía ó un pago al que .no tu,ícse de
reeht.pn la~ ó por la manora de hacerlo. 

Art. ·212. Sérá castigado con la pena de reclusión 
que no exceda de diez años: 

l. 0 El que en ipt.erés de un deudor que se encon
trase ea esbl situacion, ó con objeto de atribui"8 una 
ganancia. ó de atribuírsela á•6tto hubiere hecho valor 
en el procedimiento en su propio nombre 6 en nombre 
de otras personas interpuesta!!, CTéditos ficticios. 

(l¡ S.,ún la ley de 28 de Mayo de 1838. 
(2 S,g4n la J de 18 de Abril de 16,51, 
(3 8e refiere :Í art, 577, que for~a con el 578 el ca.

pf tnlo citado, 

Si QOncmriesen rircunstancias atenuantes, la pena 
10rá la.. _de arresto 6 do una multa que no exceda de 
6.000 marco.,.. 

Có(I. it1tl.-'-Art. 855; La acción penal. por la culpa
bili ,.Ja ,I compranclida en <?ste título es pública. 

P~1c<lc prom9yerse aun antes tlc la dec:laración de In. 
quiebra ; :cuando á la su'spe!Tlii6n de pagos se una la .fu
~Jt,.a'i~mil~~to, eierrc do alm~c~n,. hur~o, sustra~c.1~n 
o J1Sf\'IUU\;11>n fraudulenta del patnn1on10 eP pl'1J4u¡10 
ti{' lo~ acreedores. , 

En cgtO,i t~~os, el procnra<lor del rey dc~e denuncia!' 
la ce.cac.:iúu ele pagos ~l presidente del. tnb~f!al de co-
1hcrci11 _para <>I t'umpl1mlento do las d1spos1c10nes del 
título I <l· ,i.;te- libro. 

Mt 860. E~·(•ul})able do baricarrota fraudulenta c-1 
Mmerl'i :rntC' q11f.>hrado qur suRtrajere ó falsifi~are sus 
lihroll; cli~•r¡¡j i•tcó disimulare p.·uto do e~ a_ct1ró, y el 
comert'ian:c q1w con objeto diverso del rnd1cado en el 
artf<"ufo pr~ rlehlt". haJ;ª 6xpursto un pasi,,o fa.lso, ú 
rn loR lihrnt escii <11rR!t ú otros documentos públicos ú 
priv;ad~r1, ó in el lmhtn~ hubit"Re confosado fraudulen
t11mentC dr•hdc,rcs ,le sumas no debidas. . 

C6J. port'."'-·l ,l.:t9. lA rtui~hr~ será 1:randulent~ Al 

c-oncilrri re algona ,Je las s1;:tmoot~-c1rc~mtanc1a~; 
1. e. íti s, <li'llculJl'ierrn gastos 6 pérd1da_s s1mulacl-0s, o 
no se jnstifie:ire el eml!t•o de to<l?s los u!gresos¡ ~- 0

, 

si 11e ocultare t>n c_,l \mlauro eualf]ulcr cantidad de cltne
ro, dFU,la, mc·rcnO.crfn, e-61wrOB, ·ó cualesquiera biu~rs 
muehles.; 3. 0 , f-i i=ie haHal¡C que haría Yent1\S, nego~1a
cionr·s li donacion<'s fÍ111ul¡1dai; 4 •. º .. que. co11tya31:sc 
deudn" G,•tiC!:ú:, ('SCriturau1muladas, 6 se coni3t1tuyc
re deudor e.111 can@ll Ó valor, ya por escritura pública, 
ya por prinda;,i'>. 0 , si siendo.mnndat~rio 6. dcpos!t.~
rio, huhi~e aplicad(). en provecbo propio, y en Pf:tJUl
cio dcI mandato 6 depósito, los fondos 6 el y3:Jor de l~s 
objeto$ ele estos contratos; 6. 0 , ¡;,j compró bienes ra1 7 
ces ó efe.ctos muebles en nombre,dc un tcrooro; 7. e. s1 
Oouftar~_Jos llbro_s.~oui~rcjalrs, 6 no los tuYicse, ó los 
p1'<'sentare incompletos. . 

Cód, mp.-Art~·892. La quiobra <le los a.gentes me. 
diadorf'fl de comercio ~e reputará fraudulenta cuando 
se justitique que hicii'rnn JJ(lr su cuenta, en .nomliro 
propio _ó ajeno. algnrla operaci6n de tráfico ó giro, aun 
cuando el 'moth·O de· la quiebra no proceda de esto!! 
hccl1os. . . . . . 

Si Sobrm·iniE!rc la quiebra por haberse const1tu1do 
el agente gará.nte de las operacionrs en que intel'\'ino, 
se presnmirá la quiebra. frauclulcnta1 salvo la prueba 
en. contrari,o. 

U6d. port.-!,154-, Las insol rencia,; de los corredo
res se presumen sien'lpre fraudulentas. 

Artículo 957. 

Se reputan cómplices de la quiebra frau
dulenta: 

l. Los que habiéndose confabulado con el 
quebrado para suponer créditos contra él ó 
aumentar el valor de ló1 que efectivarn•nte 
tengan contra sus valores 6 bienes1 sostengan 
esta suposición en el juicio de exámen y ca
lificación de los créditos, ó en cualquiera 
junta de acreedores de la quiebra; 

!f. Los que para anteponerse en la gra
duación á otros acreedores y de acuerdo con 
el quebrado, alteren la naturalez~ ó fecha 
del cr~dito, aun cuando ésto se venfique an
tes de hacerse la declaración de quiebra, sos
tengan esta suposición enel juicio de exámen 
y calificación de los créditos,. ó en cualquiera 
junta de acreedores de la qmebra; 

III. Los que auxilien al fallido para ocul
tar ó sustraer bienes, antes ó después de la 
declaración de la quiebm; 

IV. Los que con noticia de la declaración 
48 
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de quiebra ocultaren los muebles ó inmue• 
bles, documentos ó papeles rlel fallido, ó los 
entregaren á éste y no á los síndicos· 

Y. Los que negaren á los admiti1stra<lul'e.s 
de la quiebra los efectos que de la pertenen
cia del quebrado existieren en su poder: 

V l. Los que después de la declaración de 
la quiebra admitieren cesiones ó endosos del 
fallido; 

VII. Los _acre•~ores legítimos que cele· 
lJTen convemos pnvados con el fallido con 
perjuicio de la masa; 

Vlll. Los corredores que después de de
clarada In quiebra intervengan en cualquie
ra operación del fallido; 

IX. Los que ayudaren maliciosamente al 
quebrado en cualquiera e:!\pecie de suposir 
rión, sustracc:ión ú ocultación. 

CONCORDANCIA~. 

9ód, mex. d1; 1S84.-Art. 1,465 . . Se reputan c6m
pltc..>s <lo la qmcbra fraudulenta: 

l. 0 Los que de acuerdo con el fallido supongan c!'é
c~itos ó alteren 108 Yt'rdaderos, en calidad, cantidad 6 
focha, 

2. 0 _Los qu~ auxilien al f,,llido p.1ra ocultar ó sus
tr~er b1cocs, antes 6 después de la dcclarnción de la 
qmcbra. 

3. 0 Los que con noticia el~ la decla.rari6n de quie
bra, o;:ultaren l_os mueLlcs 6 mmueblC!', documentos 6 
P!ipc.les del falhdo, 6 los cntiegaren á. éste y no á los 
srnd1cos. 

4. 0 Los que después de la. declaración de la quiebra 
ndmiticren rctsioncs 6 cndo!>•R del fallido. ' 

5. 0 Los acreedores legítimos qua r.<!lebrcn conr"c
nio11 prÍ\'ados con el tnllido, con ¡.,erjnirio de )a ma!<a. 

6. 0 Los corrcdorés que desp11ésde dec1arad.i la quie
bra, intcncng-an en cualquier!'-. Op('ración del fallido. 

7. 0 1~1'1 que ayu_dar~n mal!C!Osnmente al quebrado 
en cualqu1crn especie de ~npos1c1ón, sustraceión ú ocul
tación. 

Cód. cap.-Art. 893. Serfo consiJeraclos cómpli~s 
de las qniebr;\s fr,'ltululcnt:11'1: 

1.-:. Los que auxilien el alr.11.miento ele bienes 'del 
quelm\llo. · 

2. 0 Lo;, qu!.', babiépi)osc confalm_J11do ~on el que
brado para suponer cr1.!d1to!I .:ontrl\ el. ó aumentar el 
,·alor de los que d".!ctirnmeute tengan contra sus ,·alo
re$ ó bienes, 11ostcnill.n l'St~1 supo~ic;ón en el juicio de 
(',;ámcn y calificación de los créditos 6 en cualquiera 
Junln. cle acreedores de la quid,ra. 

~{. 0 Los que ¡:,ar:~ anteponerse en la. ¡?raduación en 
pc,juici{) de otrojl acreedores, y ele aeuerrlo con el que
brado, alteren la naturalr1.a ó Ílé!cha del crédito aun 
cuando esto se yerifiquoantcs de hacerse la dcclar~ci6n 
de quiebra. 

4. 0 Los que delibenHlamente, y dl'Spué! qu"el que. 
bro.do cesó en sus pagos, le auxiliaren para ocultar 6 
sustraer alguna parte de su!I hiene~ ó créditos. 

5. 0 Los que, siendo tenedores de alguna pertenen
cia del quchrado, al tiempo de hacerse notoria J. de-. 
clacion do. quiebra por el jurr. ó tribunal gue dP. ello 
<'onozca, la cntregaTI'n á aquél, y no á los ndministra. 
doN.'s legítimos de la masa.ámenos que. t1icndo de na
ción ó provincia diferente de la del domicilio del quc
lirado, prucbei;i que en el pueblo de su rcsidendu no so 
tenía noticia. de la quiebra. 

6. 0 Lo!! qne negaren á los admini11tradoret de 1a 
quiebra los efecto, que de la pertenencia del quebrado 
existieren en su poder. 

7. 0 Los que, de"puésde publicada. la dedarnci6n de 
la quiebra, admitieren cndo1ms del quebrado. 

fl. 0 Los acreedores 1eaftimo1 que, en perjuicio y 
fraude de la maAa, hicieren con el quebl'ado co&,·enios 
particulares y secretos. 

9. 0 • Los 11ge11t.cs mediadores que intenengan en 
opl'r11l·t6n do t_J'~tico 6 giro que hiciere el comerciante 
<lecli rado en quiebra. 

CóJ. franc.-Al't. 593 (1). Serán condenadotl. ú las 
penaR do la quiebra fraudulenh: 

l. 0 Las person:i.s convictas de ha~r sustra.fdci en
cubierto Íl ocuttado en interés del quebrado el tÓdo ó 
pn_rt,e de s11s bienes mue-bles ó i11ornebles; esto sin J..Cr
Jl!lCJo de los demás casos previstos en el art. 60 dcl Có-
digo penal ; -.-

2. 0 Las personas convictas de haber prescntatlt, y 
rectificado fraudulentamente en la quiebra ya sea en 
no,m?re pr9pio, ya por mediación de otras' personas, 
cred1to!I supuestos; 

3. 0 Las pe1·.~_onas gne1 ~jerciendo el comercio á 1.om
bro ,te otro ó baJo nombre supuesto, se hayan becho rúl
pahll's de. los actos pnwistos en el a.rt. ::,01 (2), 

Art. 597 (3). El acreedor que ha);a estipulado, ya sea. 
C?n el quc.bra~o, ya con otras personas, yentajas par
ticulares por razón de su voto en los aruerdos d~ );.. 
quiebra, ó que J1ay11, hecho un trato particular del chnl 
rcimlte á su finor ~n beneficio ~ cargo del actin• d'c!L 
quebrado, será castigado corrccc1onalmente con prisión 
que no podrá exccde1· de un año, y con multa que no 
porlrá exocder de dos mil francos. 

La pri.úón ¡lodrá c:ttcnder.reádo~ años si el nít~Jor 
es sí mlic:o de a q,llehra. · 

C6d. belg.-Art. 515 (4). Sorác condenados á ]a, p<• 
naucñalatlas para la bnncarrota ii:impll', sin perjt\_jdo 
si hubiere luga.r á ello, de aplicar el art. 57S· ' 

l. 0 Los quo en interés del quebrado hnya'n su~tri.í
do, dismiuui<lo ú-oeultado la totalidad ó una p;nte de 
sus bienes muebles ó inmuebles; 

2. 0 Los que fraudulentamente hayan pres~ntado r 
afirmado en la Q\IÍébra, bien en su propio nombre bicii 
por medio de otro, créditos supuestos ó exageradciii:¡ 

3. 0 El 1tcrcedor que haya estipulado con el quebra
do ú otra p( rs:rnn. cualqicr11. TCntttjils particulan:~á cam
bio de su rnto on las cleliberacionesdC la quiebra d l1a
ya celebrado un trato particular, dd qu~ resttlte á su 
faror una ,·entaja á cargo ele! aetlvo tlel quebra1lo. 

4. 0 El síndico que f:C haya ht.>tho eulpable <le mal. 
,·ersación ep. la administración de la quiebra. · 

Los culpahles serán conden'ldos, adema°", al ·pago rle 
una multá ÍJ!'UAl al valor de las ,,ent,jas ilegalmchte 
estipuladas? .~ !as restitucion{:S é inclctnnir.a.ciones cl,c 
daños y pe1·Jure10s que se deban abollará la masa: de 
acreedores, y que no podrá bajar de 100 francos. 

Art. 578 (5}. Serán declararlos cómplices del banca
rrotista fraudúlento aquéllos que por cualqnien de los 
medios indicados en el art. 60del Código penal (6) "ha
yan promo\'ido la comisión de los hechos mencioná.dos 
en el artículo precedente', 6 dado instrucciones paraco
meterlO!!, y los que á 6a:Uienc)as hayan prestadO' ayuda 
al banca.rrotista frn\lfolento par1' reali7.ar loS ·))echos 
que hayan preparado 6 facilita.do su banearrotá 6 lo!! 
actos de <>jecuc1,ón de ésta. 

Lt>g: alem,-1'Códi:,?'o de las quiebr~."-Art. 213. To
doacr, e :orque eonsi~ierc que se le dieren ó prometie~ 
rcn por el quebrado o por otras personas algtrnas Yen
tnjas que tU\·icsen por objeto decidirle á votar en t.n 
sentido determinado, en la junta de acree,do¡eR, !Jet~ 
castij!ád~ ?ón una. multa que no exceda do'3,000 mar
co~, ó pns1ón que no exceda de un año. 

Cód. ital.-Art. 862. El administrador ó el repre
sentante del comC>rciante quebrado que en Jas g-Piltio
nes ele que cstuYicrc encargado se hiciere culpable de 
al¡runo de los her:hos indicados en los números 2. e, 
S. 0 , 4. 0 y 5. 0 del nrt. 856 (7 ), y en el número 1. 0 

del art. 857 (8), ECrá castigado conforme á la ptiru.Cra 

(1) Se,un la ley de 25 de Mayo do 1838. 
(2) V fase en las concordancias del art. 956, 
(3) Según l• ley do 28 ,le }layo de 1838. 
(4) Según ley do 8 de Abr.il de 1851. 
(5) &gún ley no 18 de Abril de 1851. 
(6) ~e refiero al do 1810, derogado por el de 15 de Óc

(uhrc de 1867. El artículo citado corresponde en el 
fonclo al 67 del Código Tigente, y ambos detcrmin"n 
qui~neR son ~ómplicee. 

(7) Véaso en las concordancias del art; 955. 
{8) YéMe en las concorclanciu del art. 955. 
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parte del artículo 861 (1). Será casti,ado conforme nl 
Etegundo párrafo del citado artículo , si fuorc culp.,.ble 
de alglmO de los hechos indicado!! el art. 860 (2). 

Arl. 866. El acreedor que hubieRc estipulado con el 
quebrado 6 con o~r~ per~ona.. 'tntaj:h;en su favor por 
el Yoto en los acuerdos de la quiebra ó en la pctici6n 
de ~spe.i:11,, y que. por modq cüscrso del prevgnido ~n el 
ar~. 860, se procu~ se ,:entajaR á cargo clCI nctiYo' de la 
quiebra, !lerácast1g:tflo co1í prisi4n hasta un año 6 mul
ta de 2,000 liras. 

.:C-. prisí6n p,-cde comprender dos ailos si el acrcl!dor 
e~ m1emhro de la dele~aci6n de vigilancf¡i.. 

Vód. port.-1,150. Svn •cómplices de quiebra fratidu
Jenta: l 0 , los que coDeertaren'con el quebrado confOO-
eiou~ndo créditos falRos; 6 aJterftndo los \'erdaderos. en 
canttda.dó fecha en perjuicio de los aercerlorC8 Oc la Jna~ 
sa; 2. 0

, Jos que ele.cualquier modo dieren auxilioócon
sejo al <jnebra<lo parnd~f~audaráloa ácr~ores; 3. 0 los 
que.~.cul~rená los adrmn1stradores los b1enes,cr~lifos 6 
efe~t?.~uetcn~an,del.9uehl'a<1o¡ 4._ 0

, los quo,~lc:spués de 
p_nbhéri.,1a la ,Ioe'tarac,6n dp la quiebra, adm1twrcit co
s101os- o endosos pRtrticulal'l'S .del qu<'bt:ido· 5. e los 
ac~~for~ le~ftimQ.'l queae ~i,~itaSl.'n <:ol1 ¿1 quebra
do e!1 por_¡mcio de la masa; U. 0 , los ric·r ,•edorc.s que Í!'l
ternmesen en cualquier operación merrantil del que
brado después de declarada. la quiebra. 

Artículo 958. 

La quiebra del comerciante cuya verdade
ra · situ,lción no pueda dedu~irse de sus li
bros, se p1·0sumirá fraudulenta, salvo prue
ba en contrario. 

CONCORDANCIAS. 

eórl. ~ex. de 1$84..-Art. l,(64 . . (Véasc en las con
cordancias del .art. 950.) 

Cód. · esp.--Art. 891. J,11. quiebra del comerciante 
tuya. verdadera situación no Jiued11. dt'-ducirse de sus li~ 
broa, 11e prceumirá fraudulenta., salvo prucha en con
trario. 

(r éanso las concordancias clel artículo ant)rior.) 

Artículo 959. 

El marido óJa mujer, y los ascendientes 
consanguí~eo_s, ó afin~s del fallido que sin 
su consent1m1entó hubieren sustraído ú ocul
tado bienes pertenecientes á la quiebra, no 
se reputarán como cómplices de la quiebia 
fmndu\enta, pero sí serdn considerado, como 
reos de robo. 

CONCORDANCIAS. 

. 9ód. mex-. do lt,84.-A.rt. 1.406. El marido i la. mtt
,1ér, Y !Oil! ascendientes consanguípeos ó atines del falli
clo, qu~ flÍ[! su conocimientQ hubieren ausfrafélo ú ocul
t~40_ b.1enes pcrten~ientes á 1~ quiebra, no se reputarán 
C:?mphces dela quiebra fraudulenta; pero si serán eon
s1deradoa como reos de robo, 

Artículo 960. 

L'qs cómplices <le los fallidos, sin perjuicio 
de que se les imponga la pena re,pectiva, 
se.rán condenados civilmente: 

l. A la pérdida de c11ai.quier derecho que 
tengan á la masa· 

II: A reintegr;r á la ¡nisma lo_s bienes, de-

(1) Outi,:a la bancarrot:1 JJimplc ;n seis mese, ádoa 
añ_os 1!-e prisión; y en los casos del art. 867 pbede . dia-
m1nu1rse la pena hasta un mea. 

(2) Véase en Tas concordancias del j\rt, 956. 

rechos y acciones en cuya ocultación ó sus
tracción tuvieren complicidad. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. ~ex. {le 1884.-Art, 1,467. Los cómplices de los 
falliclO<l, :iin perjnitjo do que se les imponga la pen~ 
respedira., serán comlenndos cirilmente: 

l. 0 A ln pérdida. de cualquier derecho que tengan :í. 
la milsa. 

2. 0 A rcir.t{>grar á la miHma los bienes. clCrechos y 
acciones, en cuya. ocultnción ó sustri~cci6n tnvieren 
complicidad. 

3. 0 A pagtl.r al fondo del concurso po1· \'ÍO. de indem
mzaci6n Oc daños y perjuicios, la mitad del ralor 1le 
lo que hubicrc-n intentado dcfra.udar. 

C6d. esp.-Art. 894. Lo!! c6mplice<1 de los quebrados 
serán condenados, sin perjuicio de las penas en quo 
incurra-n con arreglo á l:lrt Leyes ci-iminaltis: 

l. 0 A perder cmtlquicr· derecho que tengan á la m:1-
s11, do la quicbr11, en que l!enn clccla1a1loj cómplices. 

2. 0 .A reintegrará la misma inal!a lo~ bienes, dere
chos y acciones sobre e;.1ya sustr:u:ción hubiere recafrlo 
la declaración 1le su cumpliciclad, con intcn'ses é in. 
tlomnización ,1e· daño~ y p('rjuicio!I. 

Úód. forne.-Art. 505 (1). En los ca.sos pra\'i~toii en 
los artículos precedentes, el 1.'ribunnl ("la Cour o I le 
'fribunal") dcri1lirá, aun en el caso de haber prc, nun
ciado la abs,olución: 

L O De oficio, sobre el reintc:rro á la mMa. de :1croc
doT"~¡. 1le todos los Licnes, derechos y acciones fraudu
lenta.mente 8\lstraido~; 

2. 0 Sobre las indemnizacionea do daños y peduicios 
que iie hayan Jemandado y que la sentencia ('·Je juge-
ment ou I' arrl>te'1

) ci.timará prudencialmente. 
. C6d. 1,elg.-Art. 579 (2). (Igual al 595 del "C-Od. 
franc. 1' con la adición si~uiente): 

Los convenios ajustados se ~lecla.mrán por otra par
te nulos re3peeto de toda clase de p0r¡¡Qnas que en ellos 
hw11.n intervenido, y 11un respecto del quebrado. 

El acreedor está obligado á cle,·olver i quien proceda 
las cantidades 6 va.lores que haya recibido en virtud 
Je los conyenios anulados. 

Cód. ital.-Art. 867. En los casos preyistos en lo8" 
dos artículos precedentes, la sentencia penal condena
toria debe ordenar: 

l. 0 El reintegro, cuando )rnbiere lugar. á la masa 
de los acreedores de los bienes y ,·a.lores austrídos y la 
restitución resJ?CCto de lo que indebidamente haya re
cibido el acreedor; 

2. 0 La indemnización de daños en la cantidad con
Yer.ida, salvo la indemnización de daños mayores que 
se proba,rcn; 

a. 0 La nulidad res¡:ccto á torlo3 y aun Jc-1 quebra,lo 
de los convenio~ partícula.res que 11C hnUiesen éonclu(do 
pqr11. procurar al acreedor las ,·entajasc•xprcsndascn el 
artf~ulo preeedente. 

Si la. dem1md1L por los objetos nrriba indicados no 110 
proPuaiere en juicio penal,' ó se pronunciare sentencia 
clono haber l¿gar á proceder ó tle ahMJlución por un 
metivo diver110 del indicado en el nrt. G. 0 del t:ódigo 
de pror:cdimient:o pcual,lacontirmla rt'latira-á la. deud:\ 
demamlada será jm;;ada por ol Tribunal do Comercio. 

C6l1. port.-1,152. La 1wntencia qué comk-nare á 101 
c6mpl_iccs de las 

1
uiebras fraudulentas á las penas e!-1-

tableci<la~ en la ey. deberá igualmrntc condc11arlos: 
l. 0 , á reintegrará la. mas.'\ los créditos, Licn,:'fi, dere
chos y accionea fraudnlontamente eustraf<lo11¡ 2. 0 

1 á 
pag/\r á la mMa por pé,:didas y daños el valor lle can. 
tidad ig,1al á la que pretendieron defraudar. 

Articulo 96 l. 
La quiebra culpable ó fraudulenta se per-

se~uirá: · 
l. Por acnsación del Ministerio Póblíco, 

previa la calificación hecha por sentencia 
irrevocable; 

(1) S,gún la ley de 28 de Mayo de li3B. 
(2) Según la ley de 18 de Abril de 1851. 


